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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PREííiC DE SUSCRIPCIÓN

Km Za b a g o z a , en la AdmlMletr&ci6u del Bo* 
alta on la Imprento de la (Jasa-Hospicio 

Misericordia.
1-an suscripciones de Juera podrín hacerse 

íws'itiendo en importe en libraos* de) Tesoro 
•r letra de fácil cobro.

BI pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitid rramineada 

• Enfrento d« diehn Imprento.

80 PESETAS AL ASO.—EXTRANJERO. 46

1a >h  edictos y anuncios obligados al ¡ agode 
inserción, 25 céntimos de roseta por línea.

Las redamaciones de nú meros se har&n dea 
tro de los cuatro días inmediatos * Ja fecha de 
los que se reclamen; pasados éeloa, Ja Admir.lf 
unción sólo dará los números, previo el p^o, 
*) precio de venta.

Números Bueltos, 25 céntimos de pe&ete *.• 
da uno.

BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

obligan on i» Península, islas adyacantos, Canarias y .tamente que los Hreg. Alcaldes y SacroiarioB recib.;»territorku- de .a ^íc ?. snt-toF a ln leirialaaiín peninsular, a los ' este Bo l b t In , dispondrán que so fije nn eiemplar on el sitio de cc*. Velóte días deau promulgación, si en ollas uo se dispusiese otra ' tambre, donde permanecerá hasta el recibo uol siguiente.
cosa (Código civil.) " . ¡ Lo» Bros. Secretarios cuidarán, bajo su raAfl estrecha responoa-I^-s dfapoaleiouos del Ooblorno aon obliffAtorlas parr laeapl- ¡ hilidad, de conservar los números de ostn Bo l e t ín , coiecclonsdcs •«I de provincia desde que se publican oídeimente en ellA,y | ordonadamunto para su encuadernación, que deberá verdearse Al úoade cuatro dias despeó? pam lo» ¿tilBÍs pueblos do la mifliua i cnai ¿¡e cada soinestre.
Provincia (Ley de 8 de novimabre de iSbl.)

PARTE OFICIAL
- -.-w.:»»-—

pteDOCíA BEL WSEJÍ8 £$E IOTISTRÍIS \

38. MM. el Key y la Rema Regente
i). y Augusta Real familia conti-

QÚan sin novedad g u  su importante salud, i
iGaceta 16 Julio 11W1)

. SECCION PRIMERA¡

pr esidenc ia del  consej o de minist r os
REALES DECRETOS

nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Ai- 
tonso XIII, y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de la Gobernación Me ha presentado don : 
Segismundo Moret y Prendergast; quedando muy : 
Sfttisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que 

*0 ha desempeñado.
Dado en Palacio á quince de Julio de mil nove

cientos uno.—María Cristina.—El Presidente del i 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. ¿11- i 
^nso.XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que D. Miguel Vilianueva y

Gómez, Ministro de Agricultura, Industria, Co
mercio y Otras públicas, se encargue interinamen
te del despacho del Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil nove
cientos uno.—María Cristina.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

VGo.ccta 16 Julio 1901).

«MISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

, De grandísima importancia es el problema higié
nico á que atiende el articulado de la presente 
Real orden, pues que se halla íntimamente relacio
nado con la conservación de la pureza de uno de 
los elementos más indispensables para la vida—el 
aire—y con la profilaxis de temibles enfermedades 
contagiosas é infecto contagiosas.

Las exigencias de Ja higiene, las del decoro y 
las del respeto á sexos y personas, resultan des
atendidas en Ja casi totalidad de nuestros estableci
mientos públicos, cuando se les examina y utiliza 
en aquellos lugares donde hoy se concentra prin
cipalmente uno de los motivos más esenciales do 
previsión en favor de la salud pública. Las impo
siciones de la higiene en las viviendas para dot,ar
las, más bien que de comodidades, de eficaces ga- 
lantíae previsoras contra los peligros de muchas 
enfermedades, merecen ya en todos los pueblos ta
les respetos del público y los propietarios, y tan 
severa inspección de Jas Autoridades, que se han 
ido transformando los domicilios antiguos en otros 
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nuevos, cuya estructura es el más legítimo y plau
sible testimonio de civilización.

En España todavía, no ya en las pequeñas y an
ticuadas poblaciones, sino hasta en las de - primer 
orden, y dentro de éstas, no solamente en los al
bergues modestos, si no también aun en aquellos 
establecimientos públicos afanados, donde los refi
namientos del decorado han hecho costosos alar
des para atraer una concurrencia elegante y exi
gente, como en ios tratos, cafés y restaurants lujo
sos, por ejemplo, se observan gravísimas infraccio
nes de la higiene y menosprecios del decoro públi
co, que convierten á dichos lugares en focos he
diondos y peligrosos que urgen remediar.

Por esto, mientras ulteriores adelantos van re
formando la higiene toda del domicilio, á fin de 
simplificar por el momento las exigencias y acudir 
cuanto antes á lo que demanda más urgente aten
ción, necesario es que en aquellos sitios donde la 
concurrencia de personas realiza una vida pública, 
y en aquellos precisos lugares donde la higiena ha 
concretado más las causas posibles de infección y 
y contagio de efermedades, se acometan con firme 
resolución las reformas que exige la vida de un 
pueblo culto.

Las disposiciones generales que á continuación 
se detallan interesan singularmente n las Ordenan
zas municipales, donde necesariamente tiene que 
encarnar siempre los más importantes preceptos 
de la higiene en lo que se refiere á la vida social, 
y por esto á los Ayuntamientos compete su esti
mación y cumplimiento.

Las Ordenanzas reglamentadas de Policía urba
na que tuviesen ya en sus artículos señalados tan 
importantes reformas, hallarán en nuestras dispo
siciones un motivo de satisfacción y un estímulo de 
sus buenos propósitos, viendo cómo la Superiori
dad confirma, aplaude y encarece cuanto su ilus
tración y su celo habían estimado necesario. Las 
que, por el contrario, tuviesen descuidada tan im
portante materia, deben apresurarse á considerarla 
y servila. por la importancia jamás bastante pon
derada de ella misma, llevándola á sus artículos y 
reglamentándola en los términos que juzguen más 
convenientes, remediando la carencia de iniciati
vas, mantenida tal vez por considerar equivocada
mente nimio el asunto, en algunos casos, y en la 
mayoría por el temor de molestar á resistencias ó 
intereses; respetos ciertamente inadmisibles cuan
do se trata de defender el beneficio más grande de 
que se puede disfrutar en la vida: la salud.

En vista de todo lo expuesto, el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido por conveniente disponer:

Artículo l.° Todos los edificios públicos ó de 
uso público deberán tener, antes de l.° de Julio 
de 1902, los sitios destinados á desagües eu per
fectas condiciones sanitarias,

Art. 2.° Considérause edificios públicos ó de 
uso público, á los efectos de esta Real orden, los 
teatros, estaciones, mercados, cafés, restaurants, 
hoteles, casas de viajeros y de dormir, posadas, 
cervecerías, colegios, oficinas del Estado, provin
cia ó Municipio, casinos, centros sociales de cual
quier naturaleza, establecimientos de enseñanza, 
colegios particulares, Institutos, Sociedades de

instrucción ó recreo, fábricas, talleres, hospitales, 
balnearios, y en general, todo lugar donde el pú
blico tiene derecho á penetrar ó permanecer.

Art. 3.° A la publicación de esta Real orden, 
las Juntas municipales de Sanidad se reunirán y 
procederán á formar un empadronamiento ó catas
tro de todos los edificios á que so refiere el art. l.°, 
abriendo una hoja ó historial para cada uno, en 
la cual se señalarán las condiciones buenas ó ma
las que tuvieren.

Con lo que resulte de esta investigación forma
rán dos listas, la primera, de ios edificios que cum
plan las condiciones que luego se dirán, y la otra, 
de los que carezcan de ellas. Una copia de estas 
listas se mandará á la Junta provincial de Sanidad, 
por conducto del Gobernador de la provincia, para 
los fines que competen á la misma, previstos por 
la ley.

Art. 4.° Se considerarán en buenas condiciones 
sanitarias:

A Los lugares destinados á desagüe, ya sean 
sumideros, urinarios, retretes, baños, fregaderos, 
etcétera, cuando estén situados en piezas que den 
directamente á patios ó á la vía pública, se hallen 
muy bien alumbrados, tengan absoluta ventilación, 
no ofrezcan malos olores, estén completamente 
exentos de humedad y haya en ellos constante
mente limpieza esmeradísima.

B Los sumideros de patios, fregaderos, urina
rios, retretes y cualquier otro género de puntos de 
desagüe, cuando estén absolutamente aislados con 
la red de desagüe, ó depósitos de aguas sucias ó 
materias fecales, por medio de sifones u otro me
dio en tan perfecto estado de funcionamiento que 
impida la salida del más insignificante olor.

C La red de desagüe cuando sea completa
mente impermeable en todo su trayecto.

D Los depósitos de materias fecales ó de aguas 
sucias cuando estén perfectamente cerrados para 
evitar el paso de gases á los lugares donde se ha
llen, estén bien ventilados por tubos que alcancen 
mayor altura que los tejados de las casas en que se 
hallen y de las inmediatas.

Art. 5.° Para obtener lo que preceptúan los 
artículos anteriores, podrán los dueños de las pro
piedades establecer los medios y sistemas que es
timen más oportunos, siempre que se realice el fin 
principal.

Recomiéndase, sin embargo, cuando no se em
pleen otros medios mejores que la humedad de los 
muros se prevenga con material vitrificados, reci
bidos eu los mismos, y la de los suelos con capas 
de hormigón hidráulico, de espesor suficiente. La 
limpieza de los sifones con aparatos de descarga 
automática ó voluntaria de agua, que provenga, 
bien directamente de los depósitos de las poblacio
nes, donde los hubiere, bien de depósitos en las ca
sas situadas á mayor altura que las cajas de des
carga; y la ventilación de retretes que se haga con 
cristales perforados en las ventanas, ventiladores, 
tubos de ventilación que lleguen á mayor altura 
de los tejados, caperuzas giratorias, y en los depó
sitos de materias fecales con pares de tubos de su
ficiente sección que, partiendo de aquéllos, llegen á 
mayor altura que los tejados, tengan sus bocas un
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metro de desnivel entre sí, y á ser posible caperu
zas giratorias en sus extremos.

Los sifones se podrán mantener en buenas con
diciones sanitarias, con tuberías que, partiendo de 
e los, vengan á puntos elevados, y cuando no haya 
otros medios ó falte el agua, los depósitos de tierra 
para ser envuelta con las materias fecales ó aguas 
nucías á medida, que éstas se producen, pueden ser 
otros medios do saneamiento.

Art. 6.° No se dará licencia para abrir ni ocu
par lo mismo nuevas casas particulares que nuevos 
edificios de la índole que expresa el art. l.°, á me- 
üos que sus dueños hayan edificado en armonía 
con las condiciones de esta Real orden, á juicio de

Junta municipal de Sanidad de la respectiva 
población.

I'09 Ayuntamientos bajo su responsa- 
uiidad y con el concurso de las Juntas municipa- 
es de Sanidad, serán los encagados del cumpli

miento de la presente Real orden.
Los establecimientos públicos que en la citada 

oo ia de U de Julio de 1902 no hubieren cumplí- 
o con las disposiciones sanitarias de esta R*al or- 

. en! quedarán 'sometidos durante un año á una 
inspección quincenal, con apiicación cada vez de 
a multa de 50 pesetas que autoriza á los Ayuu- 

el art. 77 de la ley Municipal, cuyo pro- 
U uo ingresará en las arcas municipales. Si el 

c e Julio de 1903 no se hubiese hecho la refor- 
86 Procederá á su clausura.

mié»8' ea* f,rdeti lo digo á V. S. para su conoci- 
■ 0'0 y fines consiguientes.—Dios guarde á V. 8.

puchos años. Madrid 13 de Julio de 1901.-S. Mo
'• or. Gobernador civil de la provincia de.....

_  faceta 16 Julio 1901)

SECCION SEGUNDA
«Mi CIVIL B tHMTÜWIÁ DS ZAMiOZA

Negociado 2.°—Circular.
Los Alcaldes de Anón y Berdejo me particpan 

en los ganados lanares de dichas localidades ha 
aparecido la «glosopeda», tomándose medidas á fin 
ue evitar la propagación.

ko que se hace saber por este periódico oficial 
Para conocimiento de los Alcaldes y ganaderos de 
os pueblos limítrofes.

Zaragoza 17 de Julio de 1901.—El Gobernador, 
Germán Avedillo.

~ __ SECCION QUIÑI1 A
Min is t e r io  d e  in s t r u c c ió n  pú b l ic a

Y BELLAS ARTES.

Subsecretaría.
Nn cumplimiento de lo dispuesto en la Real or

en de esta fecha, se anuncia la provisión por con- 
Urso de la cátedra de Aritmética y Geometría, 
toante en la Escuela provincial de Artes é Indus- 

de Valiadolid, dotada con el sueldo anual de 
pesetas.

Correspondiendo esta vacante al primer turno 
e concurso, sólo podrán tomar parte ey él los

Profesores numerarios de las Escuelas de Artes é 
Industrias sean elementales ó superiores, que ten
gan igual categoría ó lleven cinco años de ejercicio 
efectivo en otra inferior, sin perjuicio de Jos de
rechos adquiridos, según determina el art. 49 del 
reglamento de 4 de Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas Artes en el 
término improrrogable de sesenta días, á contar 
desde la publicación de la presente convocato
ria, por conducto y con informe de sus respecti
vos Jefes, y acompañando los justificantes de sus 
méritos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias y por medio de edictos 
en todos los establecimientos de enseñanza depen
dientes de este Ministerio; ¡o que se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique, sin más aviso que el presente.

Madrid 9 de Julio de 1901. -El Subsecretario, 
F. Requejo.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real or
den do esta fecha, se anuncia la provisión por con
curso de una cátedra de Dibujo geométrico de la Es
cuela provincia! de Artes é industrias de Vallado- 
lid, dotada con el sueldo anual de 2.500 pesetas.

Correspondióud ) esta vacante a! turno segundo 
de concurso, solamente podrán tomar parte eb él los 
Ayudantes numerarios de las Escuelas de Artes é 
Industrias que lleven cinco años de servicios ó que 
tengan derechos adquiridos, según determina el 
art. 49 del reglamento de 4 de Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas Artes en el 
término improrrogable de sesenta días, á contar 
desde el de la publicación de la presente convoca
toria, por conducto y con informe de sus respecti
vos Jefes, y acompañando los justificantes de sus 
méritos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, y por medio de edictos 
en todos los establecimientos de enseñanza depen
dientes de este Ministerio; lo que se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique, sin más aviso que el presente.

Madrid,9 de Julio de 1901.—El Subsecretario, 
±. Requejo.

Se hulla vacante en el Instituto de Oviedo la ca
teara de Historia y Geografía político descriptiva 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas.

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 13 
del Real decreto de 27 de Julio y 2.° y 3.° del de 
18 de Septiembre últimos y Real orden de esta 
fecha, se anuncia previamente á concurso, al que 
podrán aspirar los Catedráticos comprendidos en 
el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 
y los excedentes.
, Las solicitudes deberán dirigirse directamente 
á esta Subsecretaría, acompañadas de las hojas de 
servicios de los interesados en el preciso término * 
de quince días, á. contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid] entendiéndo
se que serán excluidos los aspirantes cuyas solici
tudes se reciban en el Registro general de este
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Ministerio después de transcurrido el día siguiente 
al del término de la convocatoria.

Esto anuncio se publicará en los Boletines Oji- 
ciales de las provincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se verifi
que desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 5 de Julio de 1901.—El Subsecretario, 
F. Reqaejo.

Se halla vacante en el Instituto de Cabra la cá
tedra de Psicología, Lógica, Etica y Derecho 
usual, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas.

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 13 
del Real decreto de 27 de Julio y 2.° y 3.° del de 18 
de Septiembre últimos, y Real orden de esta, fecha, 
se anuncia previamente á concurso, al que podrán 
aspirar los Catedráticos comprendidos en el ar
tículo 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 
y los excedentes.

Las solicitudes deberán dirigirse directamente 
á esta Subsecretaría, acompañadas de las hojas de 
servicios de ¡os interesados, en el preciso término 
de quince días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceict ele Madrid', entendiéndo
se que serán excluidos los aspirantes cuyas solicitu
des se reciban en el Registro general de este Mi
nisterio después de transcurrido el día siguiente 
al del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficia
les de las provincias y por medio do edictos en todos 
Jos establecimientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se verifique des
de luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 5 de Julio de 1901.—El Subsecretario,
F. Requejo. _______________

~ SBOOiON SÍÍXTA........

En la Secretaría de este Ayuntamiento se hallan 
expuestas al público por término de 15 días, las li
quidaciones de ingresos y gastos del ejercicio fini
do do 1900 y ol presupuesto «dieiopal y refundido 
para el año actual.

Boquiñeni 14 de Julio de 1901.—El Alcalde, 
Faustino Berberena.

Las liquidaciones de gastos é ingresos de 1900 
y el presupuesto adicional y refundido de 1901, se 
halla de manifiesto en ¡a Secretaría del Ayunta
miento por término de 15 días, á contar desde ma
ñana, á los efectos legales.

Viílamayor 15 de Julio de 1901.—El Alcalde, 
Pablo Fernando.

La plaza de Médico Cirujano do esta villa se ha
llará vacante desde el día 29 de Septiembre próxi
mo: su dotación será, incluso la Beneficencia, de la 
cantidad de 2.500 pesetas, que se comprometen á 
entregárselas una Junta do contribuyentes en 
unión del Ayuntamiento. , ,

Solicitudes hasta el día 15 de Agosto próximo, 
en cuyo día se proveerá la plaza; debiendo adver
tir que se preferirán los que mayores méritos pre
senten.

Biota 15 de Agosto de 1901.—El Alcalde, Ma
riano Marcellán.

Las liquidaciones de ingresos y gastos de 1900 
y los presupuestos adicional y refundido de 1901 
se hallan al público por 15 días.

Los Fayos 15 de Julio de 1901.—El Alcalde, 
Eugenio Navarro.

La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, 
dotada con el sueldo anual de 999 pesetas, se halla 
vacante por destitución del que la desempeñaba.

Se admiten solicitudes á la misma por término 
de ocho días.

Tauste 16 de Julio de 1901.—El Alcalde, Pas
cual Sancho.

Las liquidaciones de ingresos y gastos de 1900 
se hallan de manifiesto por término de 15 días en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Maluenda 18 de Julio 1901.—El Alcalde, Ale
jandro Pérez.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zlara goza.—1*i I ar
Cédula de citación

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
do esta ciudad, ha dictado providencia con esta fe
cha, en la causa instruida contra José Roche Be
llo, sobre hurto, acordando se cite al testigo Pablo 
Mata Va! que residía en la calle de Pignatelli, nú
meros 5 y 7, y cuyo actual domicilio se ignora, 
para que comparezca ante la Exorna. Audiencia 
provincial de esta capital, el día 19 del acual mes 
de Julio, á las nueve de la mañana, al objeto de 
asistir al juicio oral de la causa al principio nom
brada. •

Y á fin de que el referido Pablo Mata Val se 
tenga por citado en forma, expido la presente, pa
ra su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro- 
vineia, en Zaragoza á 16 de Julio de 1901... El 
Escribano, Enrique Casamayor, Habilitado.

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de citación

El Sr. Juez do instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital, por providencia de hoy, dic
tada en cumplimiento de carta orden de la Superio
ridad, ha acordado se cite por medio de la presente 
cédula, la que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
por ignorarse su actual domicilio, á Dominica Mar
eo, sirviente que ha sido de D.n Gregoria Pinilla, 
habitante San Ildefonso, 17, para que el día 22 
del actual, y hora de las nueve de la mañana, com
parezca ante esta lima. Audiendia provincial para 
asistir como testigo al juicio oral de la causa con
tra Casimiro Gómez Parran, por estafa; bajo aper
cibimiento de pararle en otro caso el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Zaragoza á 13 de Julio de 1901.—Por 
orden de D. Angel Barón, José Quitarte.

. IMPRENTA DEL HOSPICIO


